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¿Qué ha sido de los documentos  
profesionalizadores?

En la definición de la identidad de cualquier profesión, se pueden destacar 
dos grandes dimensiones. Por un lado, la estructura interna o estructura pro-
funda, que supone un trabajo de autodefinición más o menos largo a partir de 
un debate interno entre las distintas tendencias o grupos que han de constituir 
esa profesión y que normalmente se acaba concretando en tres elementos 
centrales: en primer lugar, la definición de su tarea fundamental; en segundo 
lugar, la finalidad, la misión, lo que se ofrece a la sociedad; en tercer lugar, 
los principios y valores que orientan la actividad.

En paralelo, se va configurando la estructura externa o estructura superficial, 
que es lo que se muestra a la sociedad (los lugares de trabajo, la presencia pú-
blica, las formas de organizarse, el discurso que se construye, las evidencias 
de tareas concretas), que puede ser más o menos negociable, siempre que no 
entre en contradicción con los elementos esenciales de la estructura interna y 
que podría representar la desprofesionalización de la actividad.

Estas dos dimensiones se retroalimentan entre ellas y configuran el proceso 
natural de evolución de las profesiones.

En cualquier caso, hay un primer momento fundacional en el que la definición 
de la estructura interna de una profesión es de extrema importancia porque es 
a partir de esos fundamentos que posteriormente se va a construir la presencia 
pública representada en la estructura externa y su progresiva consolidación.

En la educación social, la construcción de la estructura profunda de la identi-
dad fue un largo proceso interno que se inició a principios de los años seten-
ta en un debate amplio entre colectivos profesionales y la universidad, que 
culminó en los años noventa con la aparición de la diplomatura, la creación 
de los primeros colegios profesionales y los procesos de habilitación. Como 
ya es bien sabido, representó la confluencia de colectivos con ocupaciones 
diversas que provenían de actividades próximas (la animación sociocultural, 
la educación de personas adultas, la educación especializada, la pedagogía 
terapéutica, etc.) y diferentes miradas desde la academia sobre lo que signifi-
caba la acción educativa, más allá de la escuela.

Vale la pena resaltar que el paso de estas distintas ocupaciones concretas y 
específicas a una única profesión fue una decisión crucial en la construcción 
de la educación social tal y como la entendemos hoy en día y que permitió 
el inicio de una segunda etapa de obertura y normalización en la sociedad y 
entre el conjunto de estudios y de profesiones, que se puede ubicar entre el 
inicio de la diplomatura (1991) hasta el paso a grados (2008). Posteriormente, 
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y hasta la actualidad, la educación social se ha ido consolidando progresiva-
mente como profesión y disciplina académica, aunque con importantes retos 
por delante.

En todo este largo proceso de consolidación, es conveniente destacar la im-
portancia que tuvo la publicación de los Documentos profesionalizadores 
que, como sabemos, se trata de un documento que se compone de tres textos: 
la definición de educación social, el código deontológico y el catálogo de 
funciones y competencias.

Aunque su publicación fue en el 2007, los tres textos que lo componen se fue-
ron gestando en momentos distintos y sin una visión unitaria inicial. Para bien 
o para mal, el hecho de no ser pensados inicialmente como una unidad para 
configurar la estructura interna de la profesión ha tenido como consecuencia 
que posiblemente no se le ha dado la suficiente importancia como documento 
fundacional y cohesionador en la identidad profesional. La gran importancia 
de este documento es que, además de centrar los elementos comunes al con-
junto de diversas prácticas que quedan incorporadas en la educación social, 
amplió la reflexión identitaria más allá del dónde trabajar, que dio como 
resultado el debate clásico de los ámbitos profesionales construido desde un 
esquema de persona-problema, para situarlo en el para qué y el cómo, que 
supera el anterior debate y nos sitúa en una reflexión sobre el sentido final de 
la actividad y las metodologías de acción para alcanzarlo.

Este cambio de enfoque en la reflexión de la identidad, que quizás no fue 
consciente, no es un tema menor, especialmente en un mundo interprofesio-
nal en el que distintas profesiones, cada una desde un punto de vista diferente, 
coinciden y confluyen en el abordaje de las problemáticas que presentan los 
colectivos o grupos humanos concretos a los que se dirigen. En este esce-
nario, se convierte en una necesidad de primer orden mostrar cuáles son las 
aportaciones diferenciadoras de cada profesión para, en un proceso integrado 
de acciones interprofesionales, construir la mejor respuesta.

En la actualidad, tendrá sentido reivindicar la presencia profesional de la edu-
cación social en un sector específico (llámese ámbito, colectivo, problemáti-
ca o como se quiera precisar) si previamente se clarifica bien el para qué y el 
cómo de la actividad. Se trata de no caer de nuevo en el debate sobre cuáles 
son actualmente los ámbitos de trabajo entendidos desde la mirada de perso-
na-problema, que ya tuvo lugar en su momento, sino de construir un discurso 
sólido sobre qué se ofrece a la sociedad para presentarse ante las demás pro-
fesiones y administraciones, que han de ver la bondad y conveniencia de lo 
que la educación social realmente aporta.

En este sentido, en la educación social sería conveniente recuperar el conteni-
do y el espíritu de los documentos profesionalizadores, volver a trabajar des-
de ellos y reconocer la importancia que tienen y que tal vez no se les ha dado.

Posiblemente, también sería conveniente revisarlos, no tanto desde la pers-
pectiva de actualizar aquello que se considere que sería conveniente actuali-
zar, sino para construir realmente la coherencia y la integralidad de los tres 
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textos como unidad identitaria que permita reconocerse en ellos a todas las 
personas que forman parte del colectivo profesional de la educación social, 
trabajen donde trabajen.

Los lugares de trabajo, los ámbitos, son cambiantes, con límites a menudo 
difusos y en permanente debate con las demás profesiones que convergen 
en esos ámbitos. Por ello, contra más dinámico, cambiante e impreciso es el 
entorno, más necesario es tener claro lo que realmente ofrece la educación 
social. Como mínimo, sería:

• La promoción integral de la persona para una vida individual y en comu-
nidad satisfactoria, a través de procesos pedagógicos y educativos.

• El uso de una metodología no invasiva y respetuosa con la autonomía per-
sonal y colectiva, basada en crear condiciones, posibilidades y escenarios 
de desarrollo estimulantes y seguros, donde sea posible avanzar hacia la 
autonomía y la vida plena.

La educación social, que actualmente se presenta como una profesión genera-
lista, ha de continuar avanzando hacia la especialización si realmente quiere 
ser relevante en la atención a las personas en su singularidad, junto a las de-
más profesiones. Ahora bien, esta especialización sería conveniente hacerla 
desde los documentos profesionalizadores como marco común de referencia 
que centra su atención en la finalidad y el método de trabajo, que es común 
a todo el colectivo profesional y que supera ampliamente el esquema clásico 
de “persona-problema”, propio del debate de los ámbitos.

Pero los textos que configuran los documentos profesionalizadores no debe-
rían avanzar por separado (por ejemplo, haciendo concreciones normativas 
en forma de códigos de conducta desde una mirada simplificadora de la ética 
profesional o propuestas técnicas para cada ámbito que no tengan en cuenta el 
sentido general de la profesión), sino que han de avanzar como una totalidad, 
como un todo integrado.

En estos momentos, hacer avanzar la educación social implica construir nue-
vas producciones teóricas que ayuden a concretar la esencia de los docu-
mentos profesionalizadores en los diferentes ámbitos o sectores de actuación, 
de manera que pueda avanzarse en la especialización, pero sin perder las 
referencias comunes a toda la profesión. En caso contrario, existe un alto 
riesgo de que lo que puede parecer una especialización sea, en realidad, un 
retroceso hacia la seguridad de los sectores concretos previos a la definición 
de la educación social que se perfilaba en los años ochenta y noventa, con la 
consecuente pérdida de sentido global de la profesión. 

La definición de educación social ya la tenemos. También tenemos un código 
deontológico, instrumento de referencia ética sobre el sentido moral de la 
profesión. Igualmente, disponemos de un catálogo de funciones y competen-
cias claramente definido. El paso siguiente es hacer el esfuerzo de contextua-
lizar estos documentos mediante la elaboración de guías ético-técnicas que 
integren estos elementos esenciales en las particularidades de los diferentes 
colectivos y grupos de actividad profesional. 
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Esta puede ser la mejor manera de contribuir a la cohesión dentro de la pro-
fesión y, a la vez, de conseguir un mayor alto grado de especialización ético-
técnica, elemento imprescindible para asegurar la supervivencia de cualquier 
profesión.

En síntesis, vale la pena recuperar los documentos profesionalizadores quin-
ce años después de su redacción como texto que define la casa común a todas 
las perspectivas de la educación social y, a la vez, como texto a partir del 
cual profundizar en las posibilidades futuras de desarrollo especializado de 
la profesión. Es el reto de las generaciones actuales pensando en las futuras 
desde el reconocimiento y la gratitud a las generaciones previas que consi-
guieron hacer visible esta profesión. 
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